
Miércoles 29 de Marzo de 1855. N ú ü i . 37. 

Las Joycs y las disposiciones icr l t f i r les del Gobier
no soa obligatorias m r a cada capital de provincia 
des ie qu« se púbrican oflclaíra'etite en ella £ y desde 
cuatro días después para, los demás pueblos de la. 
misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de ISiT J 

amo. •trAirmi MliUSl ewoJha . 

Las ley-es, órdenes v anuncios quo se niandeih p«» 
blicar en los Boletines oíicia-es se han do r tn iu i r al 
Gefe politice rtí.-peclivo, por cuyo coíiduolo se pasa-
i án á ios editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplüa de esta dispo.-icioii á los Señores Capitanes 
gm6i-d\ñs. (Ordenes de 6 de Ábrii ¡f fj de A'goife de 
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basta, por no ser justo que con su demora, ten
gan paralizado el expediente general. León 28 
de Marzo de 1854.=IAIÍS Antonio Meoro. 

Para dar ciín![)limienio á las órdenes comu
nicadas á este Gobierno por la Ordenación ge
neral de pagos del Ministerio de la Goberna
ción en 3 y del actual, lie resuelto preve
nir á los Alcaldes consliUicionales del año úlli-1 
mo que Cn los meses de Enero y Febrero pró
ximos pasados y hasta el día-1 i del actual han 
satisfecho por medio de otras personas los do
cumentos de vigilancia pública expendidos en 
dicho aíkx, me remitan en el término de ocho 

- -'días -precisamente escrita en medio pliego de pa
pel del sello 4.° la autorización que dieron ó 
;:debieron dar á. sus respectivos encargados para 
percibir en la Depositaría de este Gobierno el 

• 4 por 100 .qiie por premio de recaudación les 
.está asignado; de cuyo documento en defecto 
de poder formal, deberán venir provistos en 
lo sucesivo los encargados de los Alcaldes para 
que pueda abonárseles el citado premio. León 
§8 de Marzo de 1 8J4.=LUÍS Antonio Meoro. 

ledeíon de Contahüidad, Arbitrios provincialtís.—Núin. 161. 

Los pueblos que á continuación se espre-
Satl, no lian manifestado hasta el dia de la Te-' 
ella á este Gobierno de provincia, eL resultado 
de la subasta de los arbitrios provinciales, que 
han debido celebrar en sus respectivos distritos 
el dia 26 del mes próximo pasado.; y si no lo 
verifican al término de quinto dia, me veré 
precisado á mandar propios á costa de sus A l 
caldes; que recojan los certificados de dicha su-

Ayimtamientos que se citan. •r'oq 
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Priaranza. 
Campo de Tillavidel. 
Cacabelos. 
Cebanico. 
La Pola de Gordon. 
Gordaliza del Pino. 
Los Barrios de Luna. 
Chozas de Abajo. 
A al de S Lorenzo. 
Cubillos. 

Beneficencia^ Saniilad y 
Circular. 

Algadefe. 
Sla. Cristina. 
Laguna Dalga. 
Candin. 
Obrónos. 
Villabraz. 
Oceja. 
E l Burgo. 
Sta. María de Ordás. 

sb numixem |j»npioéiq 
v ,6mi EbfiD SÍTBD 

Eslahlecimicnlos penales.= 
= N ú m . 102. 
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E / Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del Reinó con fecha 14 del actual 
me comunica la Real órden siguiente. 

« E l Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de esta provincia 
lo que sigue. 

L a Reina (q. D. g.) en vista de una espo-
sicion presentada por D . José Hermenegildo 
de ,Amizola y D, Amallo Ayllon fundadores 
y directores de la sociedad de socorros mdtuos 
contra la mortandad de ganados titulada « L a 
Indemnizadora» suplicando su Real apoyo y 
protección en favor de Ja misma, se ha digna
do acceder á la espresada solicitud y mandar se 
recomiende eficazmente á V . E . la espresada 
sociedad fundada y establecida con todos los 
requisitos y condiciones legales, y cuyos esta
tutos haa sido previamente examinados y apro-
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fcados por el Consejo R e a l prestando de esta 
manera una ga ran t í a cierta y segura á los sus-
critores cuyos intereses es tán también bajo la 
vigi lancia dei Gobierno ejercida por un delega
do especial." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad, debiendo por mi f arte recomen-

ll!"^ár á los dueños de ganados en esta provincia 
tomen parte en esta asociación por los resulta
dos satisfactorios que debe reportarles. León 
23 de Marzo de Í85'4.=LÜ/J Antonio Metro. 

Núm. 163, 

En la Gacela de Madrid del i 8 de Mario 'se M m 
inserto lo qm sigue: 

-., , MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

f R E A L DECRETO. , 

. E n vista de cuanto M e ha expuesto el M i 
nistro de la Gobe rnac ión sobre ia necesidad de 
variar el sistema de porteo y pago de la corres
pondencia de of ic io , y de acuerdo con el pare
cer de M i Consejo de Min is t ros , Vengo en de
cretar lo siguiente: 

Ar t í cu lo I.0- Desde i'M de Jul io p róx imo se 
es t ab lece rá el franqueo previo obligatorio para 
la correspondencia oficial por medio de sellos. 

A r t , 2.° Para franOjUear la refer ida c o r r e s 
pondencia h a b r á las ciases de sellos que sean 
necesarios, de diferente fo rma y color que lus 
que se usen para las cartas particulares. 

A r t . 3.° L o s sellos expresa rán , en lugar de 
prec io , el máximun del peso á que podrá apl i 
carse cada uno. 

A r t . 4.ü Para que la correspondencia se 
considere como of i c i a l y circule franca con los 
sellos indicados, es indispensable: 

Primero. Que se entregue á mano en las 
dlependencias de Correos. 

Segundo, Que las cartas ó pliegos ios d i r i 
ja una Autor idad ó dependencia del Gobierno 
á otra. 

Tercero. Que los sobres vayan dirigidos al 
cargo p ú b l i c o , y no al nombré de la persona 
que lo ejerce. 

Art. S.0 Se justificará la procedencia del 
pliego estampando en e l sobre el sello que debe 
Usar la Au to r idad ú of icina que lo d i r i j a : sin es 
te,requisito se cons iderará como particular, sean 
cualesquiera sus circunstancias. 

A r t . 6.° T o d a correspondencia d i r i g i d a co
rno de oficio á un particular por una Autor idad 
ú oficina quedará detenida y sin curso, aunque 
contenga en los sobres el sello de h depsnden-

cia ó Autor idad de quien proceda y el de! fran
queo oficia!. 

A r t . 7" L a correspondencia oficial para 
P u e r t o - R i c o , Cuba y Fi l ip inas se franqueará 
por med io de sellos del mismo modo y forma 
y con ios requis i tos que se exigen para Is del 
interior, y ta procedente de aquellas islas se en
t r ega rá franca á las Autoridades y dependen
cias del Gobierno en Ja P e n í n s u l a , Baleares y 
Canarias, siempre que en uno y otro caso reúna 

' las condiciones es tablec idas en este decreto. 
A r t . 8." L a correspondencia oficial proce

dente del extranjero cont inuará pagándose en 
metá l i co del modo que acuerden los Ministerios 
de que dependan las Autoridades que reciban 
los pliegos. 

A r t . 9.° L a s causas ó autos de oficio y po
bres c i rcularán como hasta el d i a , p rév ias las 
condiciones que establecen los ar t ículos 14 y 15 
del R e a l decreto de 3 de Diciembre de 1845, 
y para la indemnización del porte, cuando ha
ya condenación de costas y bienes de donde co
brarlas, se de te rmina rá lo conveniente de acuer
do con el Mini í íer io de Gracia y Justicia. 

A r t . 10- A cada Ministerio se le en t regará 
el número de sellos que necesite después de 
calculada la correspondencia oficial que haya 
circulado entre sus dependencias durante el año 
üítimO. ; (J • irlrr I 

Arr . í í . Para la distr ibución de los sellos 
indic-KÍos en el ar t ículo anterior, se considera
rán con derecho á recibir y expedir franca Ja 
correspondencia of ic ia l , las Autoridades, cor
poraciones y oficinas que gozan hoy de remu
ne rac ión , según se detalla en la relación adjiin-
W k U M f ? 9iip itui;)..-,snonm ' fú '\¡ oíjoa l o o í a q 

A r t . 1 2 . L a s corporaciones y dependen
cias que no tienen derecho á la remuneración 
recibi rán franqueados por medio de sellos ofi
ciales los pliegos dobles cuando procedan de 
una Autoridad5 pero f ranquearán previamente 
con sellos particulares la correspondencia de 
oficio que dirijan á Jas Autoridades ú oficinas 
del Estado. 

A r t . (3. L o s Gobernadores de provincia, 
y en su caso Jos demás empleados, impedirán 
por todos los medios que estén á su alcance que 
Ja correspondencia de oficio, sea cualquiera sti 
importancia, se dirija por medio de las diligen
cias, ordinarios, arrieros ú otro conducto aná 
logo; pero se d i spondrá Jo conveniente para 
que las cuentas y expedientes voluminosos que 
deban remitir las corporaciones municipales y 
provinciales se porteen de un modo económico. 

A r t . 14. L o s Administradores de Correos 



rietien la obligación de detener las cartas ó plie-
gos que consideren como fraudulentos para 
presentarlos con la queja correspondiente á Ja 
Autor idad ó Ge fe supe r io r de quien dependa la 
oficina ó funcionario públ ico que se valga de 
eüos para trasmitir correspondencia particular. 

A r t . 15. E i empleado que llaga uso en la 
correspondencia particular de los sellos desti
nados al franqueo de la de oficio, ó permita que 
utilicen otros ios referidos sellos para el mis
mo objeto, será separado de su destino, sin per
juicio de precederse á Jo que huya lugar según 
Ja gravedad de Ja falta. 
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Art . i6. E l Ministro de la Gobernación 

dispondrá lo conveniente para que se formen 
Jas instrucciones necesarias á fin de facilitar el 
cumplimiento de lo que se determina en el pre
sente decreto. 

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos cincuenta y cualro .=Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Gobernacion-Luis José Sartorius. 

Lo que se inserta para su publicidad. León 
26 de Marzo de \ ^S^.—Luis Antonio Meoro. 

Continúa la relación de Pairadas públicas y reseña de su ganado. 

Parada de D. Antonio Villalva en el pueblo de Valdelaguna. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

i ,ff " ,. n -r- r. • . . . . ' . aoifillo ¿ol 

NOMBRES. CAPA Y SCS VARIEDADES. 

ALZADA. 

Edad. Cuartas Dedos. Señales accidentales, Cabeza. Cola. 

Gazapo. . Alazán oscuro lucero, lunar en
tre los ollares. . . . . . . . . \A 

Brillante Castaño claro cabos y estreñios 
negros, pelos blaocos en el 
dorso 4 

Buena. Buena. 

Gallardo Negro acebaclie. 

7 3 

RESEÑA DE LOS OAIIAÑONES. 

]d. 

Jlanchego Tordo claro 
7 
7 

4 
3 

» 
» 

JJt-JÍÍ 

Manchego Tordo rodado 
Gallardo Tordo claro. 

i) i . .. 4 

12 7 3 

RESEÑA D E LOS GARAÑONES. 

8 6 7 

Buena. 

Id. 

13 G 11 

Parada de D, Laureano ('asado en esta Ciudad 

Buena. 
Id. 

Id. 

Buena. » 
Id. » 

Parada de i). Santiago Andcon en el pueblo de Villaíblera. 
RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Alegre. Tordo, lunar lenlre lo* ollares. 
varios mechones de pelo blan
co en el dorso y costillares, 
calzado de los pies y pr inci
pio de la mano derecha.. . . 

Gallardo Negro acebache lunar entre los 
ollares 

.bl RESEÑA D E LOS CABALLOS. 

Id. 

Id. 

í 311 ti ' ' 

Corzo Castaño dorado, estrella, prloci-
, pió de calzado en la mano 

izquierda, y alto de la dere
cha 10 

Florido Negro hito 7 
7 
7 

Buena, Buena. 
Id. Id. 
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1 ¿I RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 
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CAPA ¥ SÜS tARitDADiss. Edad. Cuartas. Dedos. Señales accidentales. Cabeza. Gola. 

Gallardo . Negro acebache. 
Zamorano Id. Id. . . 
Manchego.. . . . . . Jd. Id. . . 
Gallardo. Tordo claro. . . 
Manchego Tordo sucio., i . 
Pulido Negro-morcil ló. . 

J 3 
7 

10 

10 

7 
6 
G 
7 
7 

» 
10 
10 

» ' 

6 

Buena. >? 
Id. » 
Id. » 
Id. ú * 
Id. », 

i d . i 9riZ (3 

Parada tle I). Maiiiscl Puente en el pueblo de Villaselao, 

res m oí) r,«9¿')ilESEM^'M:^t0^íCABALLOS. 

lucero. . 

Arrogante. 

Voluntario, 
Vizarro. . 

. . Kegro peceño, calzado bajo del 
pie derecho, principio calza
do en la mano izquierda, l u - , „. ,. *->-yt a-1 q-
cero en la frenle'kittar entre ; ' ' 
ios cilíires 5 7 (i 

1 cumiaoJ 

[£i XI íib &hmñri 

RESENA DE LOS GARAÑONES. 

. ' 'Negro acebache. 
id . - Id.. . 

6 
•7-

10 ,» 
n 

Buena. Buena. 
i d . m. 

MññWOfc 
Buena. » 

Id. 

Parada de D, Gabriel López en el pueblo de Iluiforco de Torio. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 
M .l>l; 
Gallardo. , . 

Corzo. . . 

.11 

Castaño oscuro, principio.de cal
zado en el pie izquierdo.. . . 9 7 S 

Cestaño oscuro, estrella. . . . 0 7 3 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Buena. Puena. 
I d , Id. 

Buena. » 
Id. » 
Id. » 

Pulido.. . i " . . .: ÍNegro acebache. . . . •. . . . . 0 G . " 8 » 
Gallardo. . V . . id . Id 9 6 9 » 

Manchego Id. Id. . . ^OJ-TmD ¿(A díl ? M ¿ í h ' 1» 
Parada de D. Francisco Fernandez en el pueblo de Villaquilambre. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Gallardo. . . . 

.bi 
Fastidioso,. . , 

Castaño muy oscuro entrepela-
do de pelos blancos en los 
hija res y pelos bla ncos en él 
costillar derecho... t,.rt.!e . 

Negro morci l lo, principio de 
calzado de los pies.. 7 7 5 

RESEÑA 'DE LOS GARAÑONES. 

Pájaro Negro mütcil ló,. . . . . . . . . . 9 G 7 
Manchego Negro acebache G 6 9 
Pollo, Id. Id. . . . o 

. . . .obtslíaD 

Regular. Buena 

Buena, Id. 

. . . . .oh" alie 3 

Buena. » 
Id. » 
Id. » 

L E O N ; EstableciraíenlQ tipográfico ele la Viuda é Jlijos de Miñón. 
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